
 

GUÍA PARA CARGAR 
PÓLIZAS EN EL SECOP II 

CÓDIGO: AGJC-CN-GU-002 

 

VERSIÓN: 01 

FECHA: 12/11/2020 

RESPONSABLE: JURÍDICA 

 

Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto, es copia No Controlada. La versión vigente reposará en la intranet 
institucional. Verificar su vigencia en el listado maestro de documentos. 

 

 

Objetivo: 
 
En esta guía usted como contratista aprenderá cómo cargar las pólizas en el contrato para Canal 
Capital. 
 
Para recordar 
 
El SECOP II funciona con contratos electrónicos que son aprobados/aceptados por las partes a 
través de la plataforma. Estos contratos tienen validez jurídica y probatoria. No es necesario 
imprimir minutas y hacerlas firmar por las partes. Estos son los pasos para cargar los documentos 
solicitados por Canal Capital en el contrato electrónico en el SECOP II que serán explicados en esta 
guía. 

 
I. Revisión del contrato 

 
1. Ingreso a la plataforma 

 
Ingrese a la cuenta como proveedor en el SECOP II usando su usuario y contraseña.  
 

2. Ingreso al gestor de contratos 
 
Para ingresar al módulo de gestión contractual, haga clic en “Mis procesos” y luego en “Mis 
contratos”.  
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Esta acción lo lleva a la administración de sus contratos donde podrá encontrar el contrato que 
tiene firmado por Canal Capital y el contratista a través del SECOP II y el cual debe estar en estado 
“En ejecución”. Haga clic en “Detalle” para revisar el contrato. 
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3. Verificación del contrato 
 
El SECOP II habilita el contrato el cual está dividido en 9 secciones (Información general, 
Condiciones, Bienes y servicios, Documentos del proveedor, Documentos del contrato, 
Información presupuestal, Ejecución del contrato, Modificaciones al contrato e Incumplimientos). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Cargue de las pólizas. 
 
 Ingrese a la sección 2 del contrato electrónico “Condiciones”. 
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Una vez allí, diríjase a la sección “Garantías del proveedor”. Haga clic en el botón “Agregar”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El SECOP II habilita una ventana emergente con la siguiente información que usted debe 
diligenciar. 
 

1. Referencia de la garantía (ingrese el número de la póliza) 
2. El SECOP II trae por defecto la justificación de la o las garantías que debe anexar. 
3. Tipo de garantía (contrato de seguro, patrimonio autónomo, garantía bancaria). 

Seleccione Contrato de seguro e ingrese la siguiente información.  
 

I. Entidad aseguradora (nombre de la aseguradora) 
II. Numero de póliza (ingrese nuevamente el número de la póliza) 

III. Tomador (nombre del contratista) 
IV. Beneficiario nombre de la entidad) 
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Luego de diligenciar la información solicitada por el SECOP II, en el campo “Justificación” haga clic 
en “editar” ingrese la información del valor del amparo y la fecha de vigencia hasta, datos que 
encuentra en el documento, por último, haga clic en “Confirmar”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: recuerde anexar el documento de la póliza debidamente firmado, el cual debe tener 
escaneado para el respectivo cargue en el SECOP II. 
 
Para cargar la póliza firmada y escaneada en el SECOP II haga clic en “Anexar”. 
 
Esta acción habilita una ventana emergente, posteriormente haga clic en “Buscar documento”. 
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Seleccione el documento y haga clic en abrir, esta acción trae el documento a la ventana 
emergente con progreso “Pendiente por anexar”, para cargarlo, haga clic en “Anexar”, cuando el 
progreso cargue y en verde la plataforma le indique “Documento Anexo”, haga clic en “Cerrar”. 
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Una vez cargue la póliza, verifique que el documento se encuentre cargado con éxito y haga clic en 
“Confirmar”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Para finalizar el envío de la póliza a la cuenta de la entidad haga clic en “Publicar”.  
 

 
 
 
 
 

 
Si desea editar antes de enviarla puede hacerlo haciendo clic en el botón “Editar”, realice las 
modificaciones y envíe la póliza a la entidad. 
 
En caso de que su póliza sea verificada con éxito, la misma será aprobada en la plataforma y 
cambiará su estado a “Aprobado”. 
 
Nota: en caso de que en su póliza o información diligenciada se identifique algo por corregir, 
esta será rechazada y cambiará su estado a “Rechazado”. Una vez le notifiquen que debe ser 
corregida, realice los ajustes solicitados, ingrese nuevamente a la sección “Condiciones del 
contrato” electrónico en el SECOP II y edite la póliza que está en estado rechazado. Ojo: no 
agregue una nueva, lo que usted debe hacer es editar la que había cargado previamente. 
 
 


